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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 8 de agosto de 2023. 
Al despacho de la señora Juez, la presente sucesión para proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo, la cual 
fue radicada el 24 de julio de 2023. SIRNA ok.  
 La Secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Sucesión No. 2023 00242 
Causantes: JAIME GARCÍA SILVA 
Fecha Auto: 07 de septiembre de 2023.   
 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

SE INADMITE esta causa mortuoria para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem (5 días, contados desde la notificación por estado), se subsane lo siguiente, so 

pena de rechazo: 

 

1. ACLARAR lo argüido en el HECHO #7, puesto que refiere un predio “LOS 

CEREZOS” porque de lo afirmado y de los anexos, no se evidencia el mismo como bien 

de propiedad del causante, no arrimó soporte de si se trata de un derecho de posesión, 

ni su avalúo, ni su identificación catastral, ubicación, área y linderos.   

 

2. PUNTUALIZAR de manera inequívoca los bienes que integran la masa 

sucesoral, porque en el poder enuncia 2 predios (LAS BRISAS – LOS CEREZOS), pero 

en la demanda, en la relación de bienes enuncia el predio LOS ARRAYANES, para el 

cual no cuenta con poder, y le atribuye el FMI – 50N – 383003, pero en las PRUEBAS 

enunció otro FMI 50N – 395189.  

 

3. CORREGIR La cuantía argüida porque el avalúo catastral el $72.210.000, 

pero en dicho acápite se aludió una suma superior ($73.000.000).   

 

4. ADECUAR el poder puntualizando EL RITO SUCESORAL (intestada – 

testada) y describiendo uno a uno los bienes que la integran e individualizándolos por 

su cuantía, ubicación, denominación e identificación registral, igualmente, puntualizar la 

cuantía. 

 

mailto:j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera


Calle 8 No. 6 – 89 La Calera-Cundinamarca. Tel. 8600043 
E-mail: j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-la-calera 

Este auto se notifica por estado #34 
de 08 de septiembre de 2023 Fijado 
a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

5. CUMPLIR los mandatos contemplados en el artículo 489 #6 del CGP, 

presentando el avalúo de los bienes relictos conforme los derroteros del artículo 444 

ídem. 

 

6. ACREDITAR la remision de la demanda y la subsanacion, a la heredera 

convocada LEIDY PATRICIA GARCÍA AMORTEGUI, para iniciar esta sucesion. Ello 

conforme los apremios de la ley 2213 de 2022. E informar el medio por el cual conoce 

el email informado. 

 

7. APORTAR registro civil de nacimiento de ALBA LUZ GARCÍA 

AMORTERGUI, para acreditar su parentezco y vocacion hereditaria (Art. 489 #3 CGP). 

 

8. ACONDICIONAR el acapite de pruebas, puesto que enuncia un FMI que no 

obra a lo largo de la demanda, ni el poder ni corresponde a los anexos.  

 

 Las anteriores correcciones, deberán presentarse debidamente integradas en un 

nuevo escrito demandatorio, por correo institucional.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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